
 

 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
A G U A D A S           C A L D A S  

Calle 6 No. 5-23 
Teléfono 8515230 

 
j01cctoaguadas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Fecha: Diciembre 11 de 2020. 

 

PROCESO: EJECUTIVO  

EJECUTANTE: GONZALO ALBEIRO RESTREPO CEBALLOS 

EJECUTADO: LUIS EDGAR MORENO MONTOYA 

RADICADO: 17013311200120190010300 

 

 

Informa la secretaría de este despacho que venció el término de 

traslado del dictamen grafológico y las partes no dijeron nada. 

 

Tendiente a avanzar con el curso del proceso, se cita a las partes para 

efectuar el desarrollo de la audiencia que regula el artículo 373 de la 

Obra General del Proceso, tal como lo determina el numeral 2 del 

artículo 443 ibídem, la cual se llevará a cabo el día 19 de enero de 

2021 a las 09:00 a.m. de manera virtual, y se evacuarán las pruebas 

decretadas en la audiencia celebrada el pasado 04 de noviembre. 

 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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